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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA 

 
INVITACIÓN – SEGUNDA VALORACIÓN PREVIA DE PRODUCTOS  

(N°2-2020 IMPLEMENTOS) 
REGLAMENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS, INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO E 

IMPLEMENTOS MÉDICOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS POR “COMPRAS POR 
REQUERIMIENTO” 

 
El Instituto Nacional de Seguros, informa que mediante oficio N°04103 (DCA-1078, del 16 de marzo del 
2018), la Contraloría General de la República, aprobó el nuevo modelo de compra de medicamentos e 
implementos médicos, denominado “Compras por Requerimiento”, que con base en lo dispuesto en el 
artículo N°4 del Reglamento citado, el Instituto recibirá a más tardar el 24 de febrero del 2020, literatura 
técnica, muestras y registros médicos o sanitarios de producto para los implementos que se indican a 
continuación: 
 

Línea 
Código 
SIFA 

Identificación Clasificación 
Clave 
SIMA 

Nombre Corto SIFA 
Cantidad 
muestras 

requeridas 

1 2004262 42131702 92173039 IM-01-664 
PAQUET ROPA 

QUIRUR DESCART 
P/CABEZ Y CUELL 

2 unidades 

2 2004265 42131702 92173090 IM-01-667 
PAQUET ROPA 

QUIRUR DESCART 
P/MIEMB SUPER 

2 unidades 

3 2004266 42131702 92173100 IM-01-668 
PAQUETE ROPA 

DESCARTABLE P/ 
GINEC Y UROL 

2 unidades 

4 2004267 42131701 92173186 IM-01-669 
CAMPO DESCART P/ 
CIRUGI ARTROSCOP 

HOMBRO 
2 unidades 

5 2004270 42131702 92173292 IM-01-673 
BATA IMPERMEABLE 

PLÁSTICA, CON 
SUJECIÓN 

1caja del 
empaque 
primario 

6 2004271 42131701 92166956 IM-01-674 
SABANA ESTÉRIL 
DESCART PARA 
PROCED QUIRU 

2 unidades 

7 2004590 42272301 92182421 IM-03-841 
RESUCITADOR 

MANUAL DE PLÁSTICO 
PARA ADUL 

2 unidades 

 
Ver fichas técnicas completas en la página web del INS (http://www.ins-cr.com) -Sección Proveeduría 
Institucional-, en la página www.SICOP.go.cr// -sección avisos/mantenimiento programado del 
SICOP/Gestión Aviso por institución. 
 

• Condiciones para recepción de muestras y literatura técnica: 
Tanto las muestras como la literatura técnica deberá entregarse en las instalaciones del Centro de 
Distribución y Logística del INS, ubicado en el Coyol de Alajuela, Green Park, Autopista Bernardo Soto 
1.3km al oeste del Hotel Aeropuerto, edificio #8, para la recepción de muestras se indica que, 
únicamente serán recibidas previa cita con la unidad técnica, la cual deberá ser solicitada con un 
mínimo de dos días hábiles previos a la fecha de interés, para lo cual deberán solicitar la cita 
correspondiente con la funcionaria Alejandra Méndez (almendez@ins-cr.com), localizable al teléfono 
2287-6000 extensión 8222.  
Por la logística que requiere la actividad y capacidad instalada de la unidad técnica, la Administración 
se reserva el derecho de no asignar citas que sean solicitadas fuera del rango previsto. 

http://www.ins-cr.com/
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Para cada producto indicado en el listado anterior se deberán aportar las muestras que se señalan, 
las cuales deberán ser idénticas al producto que entregará el proponente en caso de ser adjudicado 
en futuros procesos de compra y debe estar debidamente rotulada con el nombre del proponente, 
número y nombre del renglón para el cual somete a valoración la muestra.   
Adicionalmente, deberá aportar junto con cada muestra, la documentación técnica que se detalla en  
los documentos: “Guía para la presentación de las muestras”, “Formulario Registro de Muestras” y 
“Fichas Técnicas”, que pueden ser consultados o descargados de la página web del INS 
(http://www.ins-cr.com) -Sección Proveeduría Institucional-, en la página www.SICOP.go.cr// -sección 
avisos/mantenimiento programado del SICOP/Gestión Aviso por institución. 

• Deberá considerar que será requisito para participar en el proceso respectivo, encontrarse 
inscrito como proveedor en SICOP, lo cual deberá manifestar en su propuesta. 

• Atención de consultas u objeciones sobre los productos: 
Deberán presentarse ante la Proveeduría Institucional en el octavo piso del Edificio de Oficinas 
Centrales del INS, dentro del primer tercio del plazo concedido para valoración de muestras, contado 
a partir del día hábil siguiente a la presente invitación y serán atendidas en un plazo máximo de cinco 
(5) días hábiles. 
 

•  Las líneas de insumos del bloque I, se incluyeron en el listado de la Primera Valoración de Productos 
(N°1-2020 Implementos Médicos), por lo cual ya tendrían el segundo llamado, razón por la cual se 
omiten en el presente proceso. 
 
IM-01-662 Paquete de Ropa Descartable para artroscopia de rodilla 
IM-01-663 Paquete de ropa descartable para tórax 
IM-01-670 Bata quirúrgica estéril talla grande 
 
Asimismo, las claves que IM-01-665 Paquete de ropa quirúrgica descartable para la realización de 
cirugía de tipo menor y la IM-01-666 Paquete de Ropa Descartable básico para cirugía mayor, no se 
incluyen en la valoración, ya que ambas fueron excluidas de la Lista Oficial de Insumos e Implementos 
(L0II) de la RSS, por lo cual no se incluyen dentro del plan de compras para el año 2020. 

 

• No se omite indicar que en esta fase no se valorará precio del producto. 
 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
Licda. Carmen Lidia González Ramírez,  

Jefe Departamento Proveeduría INS 
 
 
 
 
 
 
 
 
cc: Consecutivo/PSB/KLG/KPQ 04-02-2020 (Segunda valoración de Productos, N°2-2020 Implementos Médicos). 
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